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Constancia secretarial: Manizales, veintitrés (23) de agosto de 2021. A despacho de la señora 

Jueza informando que la parte demandante dio cumplimiento a lo requerido en providencia del 24 de 

mayo de 2021, aportando el poder en debida forma. 

 

Sírvase proveer,  

  

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ 

Secretario 

  

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  

Manizales, veintitrés (23) de agosto de 2021  

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Cooperativa de Ahorro y Crédito “Sucrédito” contra Mariana Zuluaga 

Gómez y Héctor Iván Gómez Gallego, radicada con el nº 17001-40-03-011-2020-

00257-00.   

 

La parte demandante ha conferido nuevo poder especial que cumple con lo 

establecido en el artículo 74 del CGP y con lo dispuesto en el artículo 5 de decreto 806 

de 2020. 

 

Visto lo anterior, se reconoce personería para actuar a Leimar Andrés Mosquera 

Sánchez portador de la T.P. n.° 297.591 del C.S.J., para representar los intereses de 

su mandante en los términos del poder conferido. 

 

Por secretaría envíese el Link de acceso al expediente al correo: 

leimarderechopenal@gmail.com. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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